
LANÚS 
MUNICIPIO  

LANUS,  20 MAR 2017 

RESOLUCION NO  0145.- 

    

Visto que se informa que la doctora Geraldina Ileana CARPINTERO, Legajo N° 
15358/8, ha sido designada para concurrir a fin de dar una conferencia sobre "Mediación Civil 
Internacional" en el Departamento de Postgrado y Maestría en Derecho de la Universidad 
Iberoamericana de México, dentro del marco del Congreso Internacional sobre Medios Alternativos 
de Resolución de Conflictos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

lo.- Concédase licencia extraordinaria con goce de sueldo, en el periodo comprendido entre 
el día 14 al 21 de marzo de 2017, a la doctora Geraldina Ileana CARPINTERO, Legajo 
N° 15358/8, categoría 22, con funciones de Abogada, Personal Profesional de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 03, Oficina 804, Agrupamiento 3, 
de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.- 

20.- 	La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia 
Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 	Damian 
SCHIAVONE.- 

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, torne 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las Dependencias 
en relación funcional, tomen conocimiento Dirección General de Recursos Humanos, 
Dirección Contaduría General y archívese.- 
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